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CíIIn/flaí■í(  ̂ filettiti Oideti  fie lu Cominarín  Remili pa if t  qu e  so foL'mo u n a  
roli^GÍLia dfl la s  ñ ltrnc íonofi quo exií-ten en el aciiedncfco y se r e p a re  el cn- 
Tninfí de servio i p. —Oficio de la Dlrocci 'in  racnltatíviii  r e m i t i é n d o l a  r e la ­
c ión  p e d id a  po r  la  CoDiisari a Roffia* —RolacLón que se c i t a  en el a n te r io r  
oficio, —Oficio de la Dírcocí'Ui f a c u l t a t i v a  dandi» o n o n ta  de l a  s i t u a c ió n  
do las  obras  del  a c u e d u c to  t r a n s  versal ,  .

Comiejo itti A dinitíivfracíóii: A cuerdos ioo iado»  por el m ism o d u r a n t e  el 
raes de A gosto  ú l t im o ,—Seiìrtn  de 3-1 de A gosto  d e  UK)S.—As p i r a e  i tm es de  
la Asociac ión  de iVopiótarius^ respec to  k  l a  r e fo rm a  del  r e g l a m e n to  de 
G de F e b re ro  de tn(i8 ,

/ii»pírccf()íi5 nít í íariadá tattfiffUds: Anális is  do las  ag u a s  d u r a n t e  la p r im e ­
r a  q u in c e n a  del  p r e s e n te  mes.

AífmÍNÍa¿rncÍ£Ía ;/ rjfpíoincí'dj*: Nfimero de oonoesiimes v ig en te s  en 31 d© 
A gos to  ú l t im o ,  - R e s u m e n  do b*s e x p ed ien te s  de a b o n o  y de t r a n sm is ió n  
de p ro p ied ad  do u g n a  do esto fíaiuil^ resue l to s  p o r  el Exem o ,  Sr. C om isa­
r io  Regio ,  d u r a n t e  la  se g u n d a  q u in c e n a  del  ex p resa d o  nios.—T ran s fe ren -  
ein de lAm inas de  a g u a  en p ro p ied ad  a u to r i í ; a d a s  d u r a n t e  la  niií»Taa q u in ­
c e n a . —E s ta d o  c o m p a r a t iv o  con l a  q u in c e n a  a n te r io r ,

ln fe 7-vencit¡n. — Cnja-Víifjad\t)‘ ia: Hesum en de las  o p e rac io n es  re n l iz a d a s  
por la  C a ja  de  es te  Canali  d u r a n t e  la  p rop ia  q u i n c e n a ,—B a la n c e  do reci- 
bns do c onsum o do a g u a ,  d u r a n t e  la  s e g u n d a  q u in c e n a  del  mes do Agosto 
p róx im o  p asado .

D irecció n  7’ióCíii''('a! d e l a c ió n  de los t r a b a jo s  o fecu tad o s  en  e l  C ana l ,  dii- 
rivnte l a  BOgnn.^a q u in c e n a  d e  Agosto  □Itimo,—C a n t id a d  do a g u a  q u e  lia 
p a s a d o  po r  las  a lm e n a r a s  qno se expresan^ d u r a n t e  l a  s e g u n d a  q u in c e n a  
del  m ism o mos, —E uiba lse  de E l  V il la r :c o n s i im o  do a g u a  desde ol 16 h a s t a  
el 3 i dol prop io  mes, —E s ta d o  do v ia l id a d  del  ca m in o  de sorvioio.—E s ta d o  
de loa a c u e d u c to s  de c o n d u c c ió n .—R e la c ió n  delo .i  hoyos  a b ie r to s  p a r a  
p la n t a c ió n  do a r b o la d o  p o r  el pe r s o n a l  de g u a rd a s  d e  la  l in c a ,  b a s t a  el 31 
de Agosto ,  en el cnTnino de se rv ic io ,—C onsum o do a g u a  d u r a n t e  la  se g u n ­
d a  q u in c e n a  do A gosto  ù l t im o .  -

^uóu«ría« y co n cu ñ os: S u b a s t a  p a r a  la  ad ju d i c a c ió n  d e  la s  obra» de De­
p ó s i to  e le v a d o  p a r a  la dif itr ibucíón  de las  a g u a s  dol C a n a l  do I sa b e l  I I ,  
eu la  zona  a l t a  de e s t a  Corto,  y r irlación do las  p roposic iones  p r e s e n t a ­
d a s  y tlpofi do projiosíción,-l*ropOEíc ionoa p r e s e n t a d a s  en el concurso  
c e le b ra d o  ol d ía  15, p u r a  l a  a d ju d i c a c ió n  do las  o b ras  do ap ro v e o b a m ie u -  
to  b id r a ú l ic o  del  C a n a l  t r a n s v e r s a l  ( c u a r to  tro;6o),

AnuttcioB ofieinlos; Atiunr^ios do e x t r a v ío  do roaguardos do a n t i c ip o ,— 
Aviso  k  lo» l ’enedoros  de las  cédu las  de l  C a n a l ,  p a r a  la  pre .soutae ión  y 
p ago  del  cupón  de 1,^ de O c tu b re  de 1906,

COMISARÍA REGIA

Orden de ia Comisaría Regia para que se forme una 
relación de las filtraciones que existen en el acueduc­

to y se repare el camino de servicio.

filtraciones y  su. importancia, deduciendo éstas sino cabe 
otro medio, de las pérdidas que se acusen entre las almena­
ras que las comprenden.

2. " Se destine á semejanza de lo dispuesto para Viflue- 
las, una cuadrilla de cuatro peones que, con el guarda 
alojado á la entrada de aquel sitio, se dedique á la rectifi­
cación de curvas y arreglo de badenes en el trozo del ca­
mino de servicio, comprendido entre la puerta de Viñuelaa 
y el principio de la sección encomendada al guarda del 

Otero,
3. ° Se instale una bomba de mano, cuyo tubo de aspira­

ción se introduzca por el respiradero del Canal, situado 
junto à ia tapia de Viñueias, á la salida del acueducto, en 
forma que pueda usarla para el riego de sus terrenos sin 
entrar en Viñueias, ol guarda de aquel sitio.

Dios guarde'ft V, S. machos años.
Madrid l . “ de Septiembre de 1908.— El Comisario Re­

gio, J. S. de Toca,
Sr. Ingeniero Director de este Canal.

Oficio de ia Dirección facultativa 
remitiendo la relación pedida por (a Comisaria Regia.

Canal de Isabel I I ,— Comisaría Regia.—Ruego á V. se 
sirva dar las órdenes procedentes para que:

1.“ Se redacte y remita A esta Comisaría Regia con ca­
rácter de urgencia, una relación detallada de las filtracio­
nes que actualmente existan en el acueducto desde el Bo- 
doual basta la carretera de Colmenar en Valdelamasa, 
expresando la época en la que empezaron á notarse dichas

Canal de Isabel I L —Dirección facultativa.—Excelentí­
simo Señor.—El Ingeniero de la primei'a Sección á quien 
di traslado de la comunicación de V. B., fecha 1." del que 
rige, me dice lo siguiente:

«Recibida la comunicación de V. S-, fecha 3 del corrien­
te, núm. 373, tengo el honor de manifestarle sobre todos y 
cada uno de sus extremos lo que sigue:

Respecto á tas filtraciones entre el Bodonal y  el Sotillo, 
se acompaña una relación tomada en el reconocimiento 
practicado ayer, operación qne estaba dispuesta desde me­
diados del pasado mes de Agosto, para efectuarla en el mo­
mento más conveniente en relación con el servicio.

El resultado del reconocimiento concuerda con los datos 
y juicio que sobre estas filtraciones se tenía formado.

En varias de ellas, se puedo trabajar ahora, pero en otras 
conviene dejarlas para el invierno, en que las cortas de 
agua pueden hacerse en mayor número y  de mayor dura­
ción; á los efectos anteriores ha bajado la brigada de repa­
raciones, y  ayer trabajó en la de Retuerta,

Respecto al arreglo y modificación del camino de servi­
cio eu Valdelamasa, como quiera que las cortas de agua
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han de distanciarse en la época actual, cuando menos tres 
días, pensaba aprovechar los intervalos entre corta y  corta 
para emplear la brigada en el camino, modificando pen­
dientes, curvas y  pasos de agua; no obstante esto, y en 
vista de su comunicación, desdo el lunes próximo trabaja­
ran en el trozo, cuatro peones.

Finalmente, en lo que se reflore à la instalación de la 
bomba junto á la tapia de Vitiuelas, debo hacer observar 
á V. S., que el ventilador en cuestión marca el punto de 
carga màxima en Ja mina de Valdelamasilla, resaltando 
una aspiración de veintitantos metros, de suerte que la 
instalación no será ni sencilla* ni económica; por lo que 
ruego á V. S. se digne manifestarme si, A pesar de ello, se 
estudia en firme la instalación».

El día 4, utilizando una. corta de agua acord.ada para 
este día liceità en Mímbrel as, y acompañado del ingenici o, 
hice la visita de la linea por el camino de servicio entre 
ííadrid y el Bodonai.^Iti3peecionado el camino de servicio, 
tomé una nota do todas las obras que conviene ejecutar 
para que pueda quedar éste en las mejores condiciones 
posibles para el tránsito de carruajes.

Sin perjuicio do redactar un presupuesto de lo que pue­
dan importar las citadas obras, se lia dispuesto que la bri­
gada encargada de las reparaciones del Canal, los días que 
no pueda t.rabajir en estas reparaciones, baje A la sección 
que he visitado y  se ocupe de hacer las reparaciones y rec­
tificaciones más necesarias éu el camino de servicio, dispo­
niendo, a! mismo tiempo, que con cuatro peones se ocupe el 
guarda de Vaídelamasa de arreglar el camino de servicio 
en su sección.

Las filtraciones- A que V, E. liaee referencia, han sido 
examinadas por dentro del Cana!, utilizando la corta de 
agua del día 4, y la mayor parte do ellas se producen por 
la falta de enlucidos del Canal en su interior, puesto que 
hay puntos en los que sólo existe oii rejuntado, y cual­
quier pequeño ahuecamiento del i'ejuntado que apenas son 
perceptibles, origina esa dase de ñltraciones, y  mucho inAs 
donde la clase de mezclas empleadas en la época en la que 
se construyó el Canal, aunque toda filtración, por pequeña 
que sea, tiene siempre importancia, éstas no ofrecen por el 
momento peligro.

Creo que será muy difícil el hacer que desaparezcan, 
mientras no se hagan los enlucidos correspondientes en toda 
la zona del Canal donde éstos no existan.

Este gasto está incluido en el presupuesto aprobado en 
el plan de obras, con el epígrafe de Canal antiguo, para 
enlucido de las bóvedas del Canal.

Estas obras no podrán ejecutarse mientras no se cons­
truyan por lo menos uno ó dos compartimientos del tercer 
Depósito, con objeto de dejar en el luvíemo, época en qire 
el consumo do agua es menor y sin dificultad se trabaja 
dentro del Canal, pueden, por lo menos, destinarse A estas 
obras tres dias consecutivos.

En cuanto al caudal que se pierde por esas filtraciones 
no hay medio de poderlo oomprobar; son goteos constantes 
que aparecen al exterior en una superficie inAs ó menos 
extensa y que producen los encharcaniioutos que se notan 
al pie de los muros. El caudal do agua que puede pasar a! 
través de los muros en las flltraeiones que se ven, la suma

de ellos, será una fracción de litro por segundo, y  un cau­
dal tan reducido, con relación al que conduce el Canal, no 
hay medio de apreciarlo.

Si el Canal tuviera una sección y una pendiente mate- 
mAticaiiiente uniforme, como la altura que el agua alcanza 
dentro del Canal, para que discurran 2.000 litros, es de 
l 'I7  metros, la disminución de un litro reducirá la altura 
del agua en menos de seis décimas de milímetro y  como el 
caudal que en esas filtraciones se pierde es una fracción de 
litro, representaría una reducción en la altura de agua que 
acaso no llegue á una ó dos decenas de milímetro, diferen­
cia que sería inapreciable en un canal teórico y mucho 
menos en el que existe, que no tiene en su sección ni en la 
pendiente esa regularidad, y que además, las pequeñas on­
dulaciones que en la corriente del agua so producen por no 
ser completamente lisas sus paredes, no permiten apreciar 
más que diferencias de caudal do alguna importancia.

Las pérdidas por filtración dentro del Canal esto año 
son menores que las que existían el año pasado en esta épo­
ca, debido A las reparaciones que se han hedió el invierno 
último, y  mientras no se ultime la obra del canal transver­
sal, se comstruyan un par de compartimientos del tercer 
Depósito y se haga el enlucido genera) del Canal, desde el 
empalme con el canal transversal hasta el partidor de Ma­
drid, sólo podemos ir conllevando todas estas deficiencias, 
procurando poner todos los medios posibles pára que mien­
tras no se realice el plan de obras aprobado no ocurra al­
gún grave accidente.

La profundidad A que está el agua en el ventilador, pró­
ximo á la caseta de Vaídelamasa, es de más de 20 metios; 
como el ventilador está dentro de la finca del Marqués de 
Santillana, A unos dos metros del muro de cierre, seria pre­
ciso que el manejo de la bomba se haga pasado el muro de 
cierre, Ío que podrá conseguirse con una pequeña trans­
misión.

Una bomba completamente instalada para esta profun­
didad y con su transmisión correspondiente, no costará me­
nos de 400 pesetas. lie  remitido los datos y pedido precios 
para esta instalación yen cuanto reciba el presupuesto daré 

traslado A V. E.»
Dios guarde A V. B. muchos años.—Madrid ó de Sep­

tiembre de 1908.—El Ingeniero Director, R. de Aguinaga.
Exemo. Sr. Comisario Regio.

Relación que se cita en el anterior oficio.

Resultado del reronocimiento pracíícudo eii el in teriof del 
Canal, desde la losa de saíídíi del sifón del Bodanal hasta 
la almendra de Vaídelamasa, en la corta de agua del 

día 4. de Septiembre de 1908.

Filtración del descubierto de Casa-Vieja, kilómetro 55; 
proviene de la falta de enlucidos en el Canal A continuación 
del descubíérto.

Idem dei descubierto de la Minilla, kilómetro 56; pro­
viene de la falta de enlucidos.

Idem dei puente de Valdealeas, kilómetro 57; proviene 
de unos pequeños quebrantos, los qUe hay en la pita-estribo,
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y  corrida por la falta de enlucidos, la que existe á la en, 
trada de la obra.

Idem del descubierto de Vaidelaraiisa, kilómetro 58; 
proviene do nf^ujcros en el rejuntado.

Idem del Puente Grande, kilómetro 59; proviene de pe- 
queilos quebrantos.

Idem del descubierto de Caldei'eeha, kilómetro 59; pro­
viene de agujeros en el rejuntado

Idem de los descubiertos de las Alambreras, kilómc 
tro 60; proviene de la falta de enlucidos entre ambos des­
cubiertos y  á continuación del segundo, ,

De todas ellas las que más convendría reponer son la 
de Casa-Vieja y la de las Alambreras, pero precisamente 
por su longitud no es ahora época oportuna, deb iendo 
aguardarse al invierno; las demás, que exigen poco tiempo, 
se intentará corregirlas.

Oficio de la Dirección facultativa 
dando cuenta de la situación de las obras del acue­

ducto transversal.
Canal de Isabel I I . —Dirección facultativa, —Madrid. -  

Escmo, Señor,—El Ingeniero encargado de la primera Sec­
ción me dice con íectia de hoy lo que sigue;

«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S, como 
resultado de la visita de inspección que giré ayer á las 
obras en construcción del acueducto transversal del río 
Lozoya (trozos I.", 9.“ , 3.'’ y 5.“ ), que á mi juicio el contra­
tista está organizando los trabajos para llevarlos á cabo 
con una actividad verdaderamente notable. Se trabaja ya 
en las obras de explanación de los kilómetros 7, 8, 9, 10 
y 13, y en la tiinchera de entrada al túnel del Berrueco, 
teniendo empleados en el día unos 400 hombres y pensan­
do aumcntai'los á la mayor brevedad hasta más del doble, 
Tiene construidos algunos, y está construyendo otros do 
los ediñcios y medios auxiliares como fraguas, polvorines, 
almacenes, etc., y espero que en breve plazo pueda tener­
lo todo dispuesto para montar ia instalación eléctrica que 
proporcionará lo fuerza para pejíoradores y demás».

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V, E,—Dios guardo á V, E. muchos años.

Madrid 4 de Septiembre de 1908,— El Ingeniero Direc­
tor, li. do Aguinflga.

Exemo. Sr. Comisario Regio.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Acuerdos tobados por el mismo duraate el mes de Agosto último.

Sesióji de 24 de Agosto de JOOS.

1.“ Cursar al Ministerio de Fomento Ja instancia presen­
tada por el Sr. Vocal, representante de la Asociación de 
propietarios, en nombre de aquella Corporación en la que, 
ratifleándose en las deducidas anteriormente con ei propio 
fin, se solicita la aclaración y reforma de algunos artículos 
del Real decreto de (i de Febrero de 1903, y toinarnota de! 
ruego formulado por el citado Sr, Vocal, á fin de que el 
Consejo aplace todo acuerdo que afecte á los particulares en

cuanto á la caducidad de las concesiones á caño libre, de­
clarada en aquel Real decreto, hasta tanto que por la supe­
rioridad se adopte acuerdo que sea firme sobre la instancia 
mencionada.

2. “ Aprobar las aclaraciones hechas por el Sr. Presiden­
te á petición del Sr, Conde do Vílches, sobro el decreto de 
la Comisaría Regia de fecha 31 de Julio último, relativo á 
la caducidad de las concesiones gratuitas y de caño líbre, 
con arreglo al Real decreto de 6 de Febrero de 1903.

3. “ Quedar enterado con satisfacción de la inauguración 
de las obras del Canal transversal, verificada el día 1.® del 
corriente, y del acta oficial levantada con este motivo.

4. “ Expresar su conformidad con las ideas expuestas 
por el Sr. Presidente, respecto á la forma más práctica de 
habilitar cuanto antes los compartimientos 3.® y 4." del ter­
cer Depósito, y à la conveniencia de que por la Dirección 
facultativa se redacte un plan orgánico para las galerías 
qne han de alojar las arterias de ia red de distribución, á 
fin de tener aprobados todos los proyectos é irlos contra­
tando á medida que !o exijan las necesidades del servicio,

5. ® Someter meramente á la Ponencia antes nombrada, 
agregándose á ella el Sr, Vocal Subdirector de lo Conten­
cioso, ia proposición formulada por el Sr, Argenti y repro­
ducida por el mismo con carácter oficial, para el abasteci­
miento de la zona alta de Madrid con aguas del Manza­
nares, procedentes de la concesión del Sr, Marqués de 
Santillana, mediante una combinación fundada en el pago 
con láminas representativas de propiedad de agua.

6. " Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mes, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia puedan 
ampliarse las cantidades autorizadas, si lo hiciese preciso 
alguna necesidad de carácter urgente ó imprevisto.

7. ® Aprobar el balance de comprobación en 31 de Julio 
último, presentado por el Sr. Vocal Inspector de ia Conta­
bilidad, así como las cuentas de gastos é ingresos en dicho 
mes, rendidas por la Comisaría Regia,

Aspiraciones de la Asociación de propietarios res­
pecto á la reforma del reglamento de 6 de Febrero

de 1903.
En la sesión celebrada por el Consejo de Administración 

el día 21 de Agosto último, el Sr. Conde de Vilches, Vocal 
representante de la Asociación de propietarios, presentó, á 
nombre de dicha corporación, una instancia encaminada 
á pedir la aclaración y  reforma de determinados artículos 
del reglamento de 1903, y  solicitó á la vez algunas aclara-: 
ciones respecto al decreto de la Comisaría Regia de 31 de 
Julio último, haciendo constar su deseo de que se liiciesen 
públicos sus ruegos y la contestacióu del Sr, Presidente, 
por lo cual se reproduce á continuación la parte del acta 
de dicha sesión referente á ese extremo:

«El Sr, Conde de Vilches recuerda, que en cuantas oca­
siones se lia planteado en el Consejo la transformación de 
las concesiones á caño libre ha hecho constar, como repre­
sentante de la Asociación de propietarios, el criterio de 
aquella corporación, resueltamente contrario á la caduci­
dad de aquellas concesiones, formulando las debidas reser­
vas con la discreción y mesura que corresponden á la alte-

m
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za de miras con que ee lia tratado siempre de esta cuestión 
por todos los Vocales, y en especial por el Sr. Presidente, 
cuyo decidido interés por la propiedad de esta Corte, cons­
tantemente demostrado, le oblicfan A toda gratitud y mira­
miento; que aun cuando ios acuerdos del Consejo y decre­
tos de la Comisaria Regia encaminados á llevar A la prAc­
tica las disposiciones del Real decreto de 6 de Febrero de 
1ÍI03, se lian limitado liasla abora A las dependencias de !a 
Administración y establecimientos de concurrencia públi­
ca, ante el solo anuncio de que pueda llegar A extenderse 
el cumplimiento de aquellas disposiciones A los particula­
res que disfrutan en condiciones legales de aquel sistema 
de abastecimiento, se encuentra en el deber de acudir A la 
defensa de los legítimos intereses de sus representados, y al 
efecto presenta, para que el Consejo le dé curso con su in­
forme, una insiaticia que en nombre de la Asociación de 
propietarios de esta Corte y como su representante en este 
Consejo eleva al Excmp. Sr. Ministro de Fome.iUo, en la 
que, reproduciendo y ratificAndose en las dirigidas ante­
riormente A aquella autoridad, y sobre las cuales no ha re­
caído resolución alguna, se solicita la aclaración y reforma 
de algunos artículos del citado Real decreto de 6 de Febre­
ro de lüO:i, y como quiera que sus mandatarios estiman 
que la conservación del caño libre por los abonados que 
lioy lo poseen en debidas condiciones es un perfecto dere­
cho, para cuyo reconocimiento estAn dispuestos A apurar 
todos los recursos que las leyes le ofrezcan, entiende el se­
ñor Vocal representante de la Asocia dación de Propietarios, 
que para no exponerse A causar perjuicios irreparables, el 
Consejo debe aplazar todo acuerdo que afecte A los parti­
culares basta tanto qne se adopte por la superioridad uno 
que sea firme sobre la instancia mencionada, A cuya pre­
sentación acompaña el ruego de dicho aplazamiento.

El Sr, Presidente manifiesta que se darA curso A la ins­
tancia de la Asociación de propietarios, y que el Consejo 
toma nota del deseo y ruego del Sr. Conde de Vilclies; pero 
debe hacer constar que la Administración del Canal estA 
obligada A dar ejemplo en el cumplimiento de las disposi­
ciones legales, y que en el Real decreto de G de Febrero 
de 1903, admitió la continuación de las concesiones A caño' 
libre, pero dejAndolas reducidas A título precario, y que se 
ha llevado al límite el respeto A los propietarios, no inclu­
yéndolos por abora en las disposiciones dictadas para la 
caducidad de dichas concesiones.

El Sr. Coiido de Vilches vuelve A usar de la palabra, 
haciendo presente que, como consecuencia de las numero­
sas consultas y observaciones que se le han formulado por 
sus mandatarios, se ve obligado A solicitar algunas aclara­
ciones respecto al decreto de la Comisaria Regía de 31 de 
Julio último, reduciéndolas A las mAs esenciales, que son 

las siguientes:
1.'̂  Que no habiéndose hecho público dicho decreto hasta 

bien entrado el mes corriente, la fecha de 1,“ de Agosto 
próximo, fijada en el ai t. 1." para la caducidad de las con­
cesiones A caño libre de los establecimientos públicos, se 
interpretaba por muchos como refiriéndose al 1.“ de Agosto 
de! año próximo, relacionándola con la de 1.® de Enero de 
igual año, para la cual se aplazaba la caducidad de los 
abouoB del Estado, Provincia y Municipio,

2. “'* Que el plazo concedido en el art, 6.” , con laudable 
intención y previsor acierto, para que pudiesen legalizar 
sus abonos los propietarios que no los tuviesen en condicio­
nes, resultaba prácticamente ilusorio, puesto que la ausen­
cia casi total de los propietarios y  la suspensión de la vida 
oficial en esta época del año, que lia llegado A imponerse 
hasta A ios mAs altos intereses del Estado, llevaban consigo 
el que la mayoría de los interesados no llegasen ni aun si­
quiera A enterarse de la invitación que se les había hecho, 
y daría lugar A un sinnúmero de reclamaciones A su regre­
so A la Corte, que la equidad obligaría A atender, por lo 
cual era de necesidad absoluta la concesión de una prórro­
ga que extendiese dicho plazo hasta el momento en que, 
reanudada la vida oficial, pudiese ser conocido y utilizado 
por los propietarios A quienes afecta.

3. " Que como quiera que las disposiciones dictadas obli­
gan A los propietarios A la colocación de contador, ha de 
reiterar su opinión de que, en cuanto se refiere A los pro­
pietarios de agua, dicho aparato ha de instalarse por cuen­
ta del Canal, sin lo cual resultaría que A los tenedores de 
láminas, que tienen por su título perfecto derecho á que se 
les suministre el volumen de agua de su suscripción, se les 
imponía un gravamen por el concepto de medida del agua 
que se les sirve, el cual debe en todo caso sufragar el Canal.

El Sr, Presidente contesta A estas observaciones:
A la J.'' Que el decreto de la Comisaría Regia lleva fe­

cha 3f de Julio, por lo cual el 1.“ de Agosto próximo se re­
fiere claramente al de este año-, que se publicó en el Bole­
tín  OFiotAL DEL Cakal  de esta última fecha; que la razón 
de aplazarse la caducidad de las concesiones del Estado, 
Provincia y Municipio hasta el 1.“ de Enero del año inme­
diato, es que los Centros oficiales no puedan hacer gasto 
sino con cargo á atenciones consignadas en sus presupues­
tos, los cuales no empiezan A regir sino A primeros de año. 
y, sobre todo, que como en el art. 1.“ se establece que la 
caducidad de las concesiones A que se refiere no ha de lle­
varse A efecto sino mediante previa notificación individual 
A los interesados, y  concediéndoles un plazo de quince días, 
A partir de dicha notificación, el momento en que se haya 
publicado dicho decreto es para estos efectos completamen­
te indiferente.

A  la 2.*̂  Que las razones expuestas por el señor repre. 
sentante de la Asociación de propietarios, eran sumamente 
atendibles, y que A ¡a Comisaría Regia se habían hecho 
numerosas indicaciones en análogo sentido, por lo cnal se 
otorgaría desde luego toda la prórroga posible en el plazo 

mareado.
A la Que las quejas de que el Sr, Conde de Vilches 

se hacia intérprete, tendrían razón si se impusiese A los te­
nedores de láminas la obligación de recibir el volumen sus­
cripto por el sistema de contador; pero nada menos cierto, 
puesto que los propietarios que no deseen sufragar este 
gasto, pueden cou perfecto derecho solicitar que se les sír­
va el agua que en propiedad poseen por el sistema de afo­
ro, al que pueden optar todos los abonados, según se ha 
hecho constar en las disposiciones del decreto de la Comi­
saria Regia de 31 de Julio último.
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LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

ANALISIS DE LAS AGUAS PEOCSDENTES DEL DEPÓSITO DEL CANAL DE ISABEL II

INVESTIGACrONES QUÍMICAS

Batos ohtemitos en los dias 30 y 31 de Agosto y í.°  á 12 de Septiembre,

DÍAS ISPICTO DEL tfiUil
m\m  FIJO

on iinsponsión.

«ncBit mina mimi ei lent tiim
HITRÓGENO NITROSO

Rtaeciéit directet̂

KITRÚGENO tMONlICU

Rtaeción dircúta.

iN líquido Acido

OraT7toi> pti'f fJírrt*

BN LLUIOQ ALCAUNO 

Crntnod por litro.

'30 Clara. 0‘001 O‘0O78 O'OOGl Inapreciabie. Inapreciable,
31 y 0‘007Ü O‘O0RO y y

1 ' y ■ s 0‘007.t 0‘Ü063 y y

2 Transparente. Inapreciable. 0‘ÜUf6 0‘00(U y y

3 y y 0‘0( SO 0‘0070 » >
4 Ciara. O'OOl Ü‘0068 0‘0057 y y

5 > » 0'0069 o'ooeo y y

6 y y y » y y

7 9 y 0‘0081 0‘0076 y y

8 » . > y » y y

9 » 9 0‘0080 0'0074 y y

10 y » 0'0078 011070 > y

11 y y 0‘ ( 07Ü . 0‘Ü074 1»
12 y y 0‘0078 0‘0076 y  j y

INVESTItíACIONES BACTEm OLÚIíICAS

jDeteumÍTiociiifL cuantitativa correspondiente á los dias 27 
á 31 de Agosto y á 10 de Septiembre,

Día 27.
— 2B.
— 29.
— 30.
— 31.
— 1. 
—  2 . 

~  3.
- 4..

— 5..
—  6., 

—  !.. 
— 8..
— 9„
—  10. .

Cohnlll 
ce Ue eilit 
ITT e c.

720
1.330

Beterminacíón cuantitativa hecha en el agua de diversa 
fuentes vecinales.

Cifra media proporcional... , . . .

1 , 2 . 3 0

2 . 1 2 0

[  9 . S 0

2 . 4 S 0

2 . 0 1 ) 0

2 . 0 U Ü

• * y

9 l O

9

1 , 3 0 0

1 . 8 2 Ü

l . i A ' Ó

DÍAS
ttitiiis II Eirmiis 

por oíottastto (411)00,

27 Plaza Mayor.................................... 130
28 Campillo de Gil Imón..................... 860
29 y *■ »
30 y y

31 Colegiata......................................... 240
1 Mesón de Paredes........................... 1.320
2 l'laz'i riel Gi'iinado......................... 1.950
3 Calle de Atodia.............................. 830
4 líMiera de Cui tidores.............. 300
ñ ¡San Bernardo.......................... 860
C > y

7 Forraz................................. .......... 650
« y >
9 Cuabilleros.....................................,s 720

10 i'fincesa............  ............................ 430
Cifra inedia proporcional................ . 753

ÍIoTiíawlÍMcícidTi del agua interpretada regún la jiresencia 
de bacterias procedentes del tubo intestinal.

Día 27. 
— 28.
— 29.
— 30.
— 31.
—  1. 
—  2 .

— 3.
— 4.
— 5.
— 6,
— 7.
—  8 .
— 9.
—  10.

Contaminación del agita femada en las fuentes vecinales, 
interpretada según la presencia de ¡»acíerías procedentes 

del tubo intestinal.

Día 27.
—  28.

— 29.
—  30.
— 3 !.
—  1
~  2 .

— 3.
— 4.
- -  5.
—  6 .

— 7.
—  8 .
— 9.
^  10.

- I I ii T -,
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invkhtigaCioniís químicas

Anáíisis de las aguas procedentes del CanaliUo.

.

DiUS rort DE Tom de li icEmi isrim DEI Eiii

flESlDUO EJO 

en Buspenaión,

Qramo» por litrú.

Kitmi (iofiici T9T1L eíramíA ti íudd uílig

MtRDDID li'ITaDSD

fieacción dirécta.

9IItEIÍGI.\D AEDIIFMi

Reacción directo.

ett LlatiDo iciso

Qrcímoa por litro.

EN Llüuua Atfĉ lNO 

Oramos par litro.

30 Tejar de Juan Martín.. Clara, 0*001 0*0073 0*0070 Inapreciable. Inapreciable,
31 Fábi'tca de paraguas. . » > 0*0065 tTÍ'0055 Y >

1 Calle de Diego de León > > 0*0076 0*0065 1» » ♦
2 Asilo de las Mercedes.. » » 0*0062 0*0060 J
3 Calle del Ensanche.. . . a > 0*0074 0*0050 » >
4 Caseta del guarda....... » 1» 0*0060 0*0055- > »
5 Hipódromo, ................ > » 0*0080 0*0076 » »
6 > ]» » »
7 Escuela de Minas......... » » 0*0076 0*0074 »
8 » » » » » ! > 1»
9 Venta del Chaleco....... > » 0*0086 0*0085 ¡ » >

10 Tejar do Juan Martín.. » » 0*0072 0*0071 1 ‘ »
U Fábrica de paraguas... » > 0*0070 0*0069 j * »
12 Calle de Diego de León. » » 0*0079 0*0069 1 *

INVESTIGACIONES BACTEBIOI.OQIDAS

DetermÍ7iación cuantitativa hechas en ^nuestras de agua 
tomadas en los lugares que se Í7ídican.

oíts
ciLivis ti; sifUBin

pot otnttitiEtn!

27 Hipódromo...................................... 620
28 Y
29 ' » 9
30 Tejar de Juan Martín.................... 2.3-20
31 Fábrica de paraguas...................... 730

1 Caite de Digo de León.................... 2.600
2 Asilo de las Mercedes................... 950
3 Calle del Ensanche......................... 2.300
4 Caseta del Guai'da............. ............ 1,230
5 Hipódromo...................................... 3.600
6 »
7 Escuela de Minas............................ 1.300
8 > »
9 Venta del Chaleco.......................... 2.100

10 Tejar de Juan Martín....................
Cifra inedia proporcional. . .........

3.200 
i .911

Contamhiación de las aguas tomadas en los lugares líifííca- 
dos para las dete^-minaciones ciiantitafivas, interpretadas 

segÚ7i la presencia de baetei-ias del tubo intestiiial.

Día 27.............................................. -D
— 28............................................  —
— 29.....................................................
— 30.............................................. .
— 31.............................................. 4“
—  1 ......................................................................................................................  —

—  3   4 ­

—  4 .....................................................   -+-
—“      4”
— G.............................................. »
—  7   4 ­
— 8 . ............................................. »
— 9.................................................  _
— 10.. —

Especiflcacidn de bacterias.— La determinación de las 
mismas íia dado por resnitado la presencia de las siguientes: 

Pi'OÍejis vulgaris (Hattser), B. subtilis (Ehremberg), 
Staphilococus pwgenes albus (Rosenbach), B. fluorescens 
putiderm  (FJÜgge), B. fluorescens ií^Me/aciáíis (Piügge), 
Cladotrix albina (Madrid Moreno) y  B. coli-commune (Es- 
cherich).

Además, se ba encontrado una especie de género Cítwio- 
trix , de color negro, no identificado todavía.

Observaciones.—Como de costumbre, el signo 4-  indica 
que iás aguas procedentes de dicho dia, en el punto de 
toma de la muestra, contenían el Bacilo coli y  bacterias da 
la putrefacción, considerándose como contaminadas. El 
signo — significa todo Jo contrario.

Las contaminaciones apreciadas en el agua procedente 
dei Depósito, tienen su origen en el trayecto que corro por 
el cauce del río, entre la presa de El Villar y su entrada en 
el canal cubierto.

Las observadas en las fuentes públicas, aisladamente, 
son debidas á las causas que especificamos cu nuestra 
comunicación de 26 de Agosto, elevada á la Comisaría 
Eegia, y reproducida fen el núm. 26 de este B o l e t í n ; y las 
del CanaliUo, son consecuencia lógica de sus especiales 
condiciones y  proximidad á viviendas en determinados 
puntos do su trayecto.

La importancia de las contaminaciones se vienen estu­
diando mediante inoculaciones en cavias con las siembras 
en caldo.

El agua continúa procediendo de la presa do Ei Villar,
Madrid 14 de Septiembre de 1908.— Dr, C. Chicote.
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ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Númp.ro dfí concesiones vigentes en 31 de Agosto de 1908.

Acequias.
t o t a l  e n

SISTEM A Interior.
ti lltiti DCS. ti Ifiit. Dtl.

■Contartoi'.. ............. 4.493 219 4.712 4.194
A Forn o muí 1. . . . .  . . , 1.183 607 1.790 1,787

8 146 154 165
Caño libro................ 4.795 67 4.862 5.218

T o t a l e s ......... JO. 479 1,039 11.518 11,364

ílesuinsQ de los expedientes de abono y de transmisión de propiedad de agua 
de este Canal, resneltos por e¡ Excmo. Sr, Comisarlo Reglo, durante la 

segunda quincena de Agosto de 1908.

■CONIJBSIONKa a u t o r i z a d a s  y  c a d u c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  

q u i n c e n a  d e  a g o s t o

C O NC E SIO NE S N U E V A S

E S U B O  COMP^RUTIVO CDH U  PRIMERI OUiNCENÌ DE ÍGDSTD DE IDflfl

SISTEMA
tüStESDMS VIKMES Eí |

Aiuaento. ERalsndCi. i

i15 Aguato. 31 ¿essts. l

Contador............... 4.673
1

4.712 ’ .39 9  ̂ '
Aforo anual........... 1.789 1.790 1 1 » i
Aforo mensual........ 172 154 » 18
Caño libre............. 4.896 4.862 9 34

,

T otales....... 11.530 11.618 40 52 ;

INTERVENCION

CAJA-PAGADURIA

Resmnen de las o/j(;mcíoíies realizadas por la Caja-Paga-

IN G R E S O S

■Contadores interior.................................................  40
Aforo anoal Id .........................................................
Aforo mensual interior............................................ *
Caño libre id............................................................ *

T o t a l .............................................. 43

Contadores acequias................................................ 1
Aforo anual id ......................................................... 4
Aforo niensaa! id..................................................... *
Caño libre id............................................................ •

T o t a l .............................................  5

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior................................................. ^
Aforo anual id ...............  ...................................... ^
Aforo mensual id.....................................................  *
Caño libre id ............................................................ 3^

T o t a l .............................................. 38

Contadores acequias...............................................  •
Aforo anual id ......................................................... 3
Aforo mensual íd .....................................................
Caño libro id .......................................    i

T o t a l .............................................. 22

TBANSFEflENCIAS DE LÁM INAS DIC AGUA EN PROPIEDAD

a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  s e g u n d a  q u in c e n a  DE a g o s t o

CONCEPTO DE LA TRANSMISION

A fon tíos dUiíonlblea:
ExisienciR 15 de Agosto... *................ * - *

IlGciiudooióTi por agua:
Contadores del in te r io r ................... * - * -. -. -
Caño libro dol id. — ........ *........*............... - ■
A foro anual dei id. ^ *........ . . . . . . . .
A foro mensual dol íd, ............................*.......
Contadoras de acoquiasii,
Caño libre de íd, ................ - *...
A foro anual de id ........... . . *.. *......
A foro mensual de Id ,. ................

Heoandación por obras:
De particulares, .......................... . * . .
D el Ayuntam iento.............. .
SuiicripcíAn al lioleHfi del Canal de Isabúi //.

ToTALüa.
A depósitos V danzas: 

iBitistentes on iBde Agosto. 
Consignadas basta 3J de íd.

T otat.is« .  .

ie Agosto.

Año ISOB Año 1937

Peiítii. PEíStaj.

B.5ül.S03‘Ce B18.716‘Í3

2.515‘05 :Mí.S73‘8S
29.605'50 33.391'50
ñ.OTO‘72 18.-16*71

25 79̂ (50
> SOd'ÜI

U'93 59*2*1
1,831‘02 ,̂ .94V23
2.731‘63 2.991*69

1.232 l.£67‘ÍK)

’  5‘6p •

3.602 &58‘66 G2M60'29

2C0..15.3'5.'. 221.773'10
9.047 98 H.0i6'5B

269.501*53 22I,78S‘03

p a g o s

Año 1908

Por testamento. ..
Por extravío....... .
Por compraventa.

T o t a l .

De fondos d itiiponibles: ^
Con cargo al presupuesto ordinario:

Personal adm in istrativo,.,......... . . . . . .
M aterial det servicio adm inistrativo.
Suacripciones............................ \ '* :v
Gomíearia ileg ia  y Consejo de Adiiuni.strftción
Personal tó ru ieo ,. ...............................
M aterial del servicio técn ico.............................
Conservación y reparación ................................
Construcción de obras nnevas..........
Obras bochas por cuenta del Aynntamtento de

Madrid. . ........................ —  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Con cargo al presupuesto extraordinario ae

gastos de ocganiísaoión,...............* * ■ ■ ■ y. ■ ''. '
Con cargo a l presupuesto extraordinario 

para obras eti e l quinquenio de liK)8 á. 1912: 
Gastos generales.—De inspección ,
Obras por Adm inistración.—Jloparacjón en el

oanal do conducción.................... ...................
Idem .—Accesorias del tercer D epósito.... . . . . . .
Ido in .-'G aleria  de tubos del íd ....... .. ■. . . . . . .
Idem ,—Idem  Id, dol barrio do Salamanca— ..

Con cargo a l presupuesto extraordinario 
para gastos del empréstito:
G astos rio la  om isión........................ * - ......... . ■ ■ *

Año 1907

T ot A LBS.

De depósitos y fianzas: 
'>evoliicionos vcriílcadaa * 
cena do .\gosto.. . . . . . . . .

— — :?

PsiEta». ?»Eatii. ']

7.WS3 1.710 i
l.e85‘93 60 1

9 • i
8.756'76 fU9‘15 -

ll.OaO'67 ►
254 > 1 •

I8.802'26 22.613*89 i
* 7.260*20 .

> 627*87 , .

, 21.151*85 (
■ ^

:26'2B * i
1 ,tí73*70 :
8.S53'30 » i

860'79 • [
620

■
2.690‘63

■ '

m.837'Bl 1 57.713'02

1 9.501'57
1

1-OOÜ ^

ToI'alkíí. !3,50l'fl7 1.000

,1 a di i  I
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B E S U M E N B 8

diftpQTiíblOfi;
Im portan loa in^roaoá............ .
Idom  loa pagoa« <... < ............ .

Exintenojaa on HI do Agosto do 1903

Año Í9Q8

y,60J,í)íi9*9S
Ôl.b37̂ 51

8.55L,lGt'47

Año I9Q7

6¿ÍIA00‘28
f)7.743‘02

56B.717‘20

Pondos on depósito:
p3EÍ3tentes y consignados on la  fiegnndn qnín' 

cena do A gos to ,,
Devoluoionea Toriñcadas on I d , , , , , , , , , .............

Exístonoias en B1 do Agosto de 1908 ,,,,,,,,,,,,,,

Afio Í9D8

Pesetee,

269,50P53 
6,501‘37

sae6,ooou6

Año 1307 

PeestH.

22á.7fi8'W
1,000

,̂788̂ 93

Bilance de reciüos de consumo de agua durante la segunda duincena de Agosto de 1908.

c ; A i f ( ; o r > A T A

C LA S E  D E  BECIBOS

EXISTENCIA

a n t e r io r : .

Pesot&s,

ENTRADA 

turna li tilitiii.

Fasotns.

TOTAL

d e l  c a r g o „  

Pesetas,

COBUDO i  IRBESUt 
ti iiji 

dnrinii lá

Pesetas,

BAJAS
por

reonilcaclonas.

Poaotes.

DEVOELIO 
i  jiaitiialiTti 

ÏW
solirotadelilAc.

Pesetfta.

EllSIE.ttlJ F!ltlt.tt! 
ti litri

II 111 i l  11 tiíitiii.

Pesetas,

TOTALES 

d o  l a

Pesetas,

I t c l  I n t e r io r .

Por calió libre...... . 5 8 .283 ‘25 % .58.283*25 28.695*50 1.169*25 28.418*50 58  283*25
Por aforo anual........... 17.466  09 120*86 17.586*95 9.079*72 94*90 •» 8.412*33 17.586*95
Por aforo mensual....... 122 ‘45 » I ‘¿ 2 ‘45 25 » 97*45 122*45
Por contadores............ 8,34Ü '56 102.949*41 111.289*97 2.515*05 135*55 » 108.639*37 111.289*97

l>e t ie e q iila a .

Por caño libre.............. 250 '93 250*93 14*93 » > 236 250*93
Por aforo anual........... 8 .5 1 2 ‘ 20 457*52 8.969*72 4.331*62 » » 4 638*10 8.969*72
Por aforo mensual....... .8,359*67 15 3.374*67 2.731*63 30 » 613*04 3.374*67
Por eonladores............ Î . 887*28 » 1.887*28 * > 1.887*28 1.887*28

T o t a l e s ......... 98.222*43 103.542*79 201.765*22 47.293*45 1.429*70 152.942*07 201,765*22

RESU«EN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR

Importe total de los recibos entrados en Caja.............................
A deducir por los retirados y devueltos........................................

Importe líquido de los recibos puestos al cobro...........................
Idem de los cobrados durante la quincena...................................

Importe de los qiíe están pov co&j'ur....................

A l i o  liM>8 a :£o  1007

Pesetas, Pfi^etae,

201.765*22
1.429*70

393.988*87
421**20

200.335*52 
47..39 3 ‘ 45

393,.567‘ 67 
101.445*95

152.942*07 2 92 .1 2 1 '7 2

DIRECCIÓN TÉCNICA

Relacldn de los trabajos ejecutados en el Canal durante la seg' nda guíncena 
de Agosto de 1908, además de los ordinarios de eutretealmieuto, vigilancia,

etcétera,'

Semana del 17 al 22 de Agosto.

SEGUNDO TROZO

Obras de cantería para la kilometración del Canal. 
Rastrillado y riego y  recortado de los setos en el vivero 

de los Pinos.

SE G U N D A  SECCIÓ N

TERCER DEPÓSITO

PKI51EIÎA SECCION

PRIMER TROZO

Obras de rejuntado y enlucido para restallar fi 1 tracio- 
ue» en el kilómetro 20 del Canal.

Idem id. id. en el kilómetro <)4 riel Cana],
Riego del arbolado del Canal y carniuo de servicio.

Descombrado.—Vigilancia deí primero y segundo com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por administración.-^ 
Vigilancia del Depósito y almacenes; trabajando en ia ga­
lería de tubos y  en las casas de entrada de aguas del ter­
cero y  cuarto compartimiento.

DEPÓSITOS

Conservación.— Reservados, limpieza de cuadros, pa­
seos y  riegos.

I
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Parques y  jardines.—Reparando la casa administra­

ción; esquilando vallas y limpieza de paseos.
Vivero del partidor.—Limpieza de cuadros, paseos y

riegos.
Almacenes y talleres.—Los herreros trabajando para 

distribución, y el carpintero para depósitos.

TERCERA SECCIÓN

A ceq u ia s ,— Limpieza de paseos y  cunetas en las ace­
quias del Norte y en la del Este. -Servicio de aguas en las

tres acequias. _
Distribución.—Eepai ación de dos roturas en tuberías 

de 0MJ8 y  O 'lá.— Arreglo de varias llaves de la red. Lim 
pieza de registros en varias calles. —Ejecución de cuatro 
tomas de 0‘02; dos arreglos de cañerías y tontas particula­
res y colocación de una llave de paso.-Arreglo de i70 bo­
cas de riegoí rehabilitación de una y condena de tres.

Explotación.-Comprobación de contadores, 139.

Idem de aforos hechos, 13.
Idem de reconocimiento de tincas, 38.

¿’emana del 22 al 29 de Agosto.

Vivero del Partidor.-Lim pieza de cuadros, paseos y

riegos.
Almacenes y talleres.-Los herreros trabajando para 

distribución, y el carpintero para depósitos y oticinas.

TERCERA SECCIÓN

Acequias. — Riego del arbolado en la del Norte.—Lim­
pieza de paseos y cunetas en la del Este.—Servicio de aguas 

en las tres acequias.
Distribución. — Arreglo de tres enchufes en tubería 

de 0‘063.—Rebaje de las cañei'i.is de dos tomas particula­
res de 0‘02, á cansa del cambio de rasante efectuado por el 
Ayuntamiento eii la calle de la Mootera.-Ejecucíón de dos 
tomas de 0‘02 y una de 0‘0.3i dos arreglos de cañerías y to­
mas particulares; colocación de una llave de paso y con­
dena de una toma A petición del interesado.—Arreglo de 174 

bocas de riego y condena de una.
Explotación.—Comprobación de contadores, 199.

Idem de aforos heclios, 19.
Idem de reconocimiento de fincas, 131.

Obras de cantería para la Itiiometración del Gamil. 
Reparación de averías en la línea telefónica. 
Limpia de tallos y barrido del vivero de los Pinos.

SEGUNDA SECCIÓN

TERCER DEPÓSITO

OBSERVACIONES TOMADAS EN LAS ALMENARAS

PRIMERA SECCIÓN

P R E S A  D E  E L  V IL L A R

Obras de albañileria en las casas de la Presa.

PRIMER TROZO

Obras de rejuntado para restañar una filtración en el k i­

lómetro 20 del Canal. ^
Idem de rejuntado y enlucido en el kilómetro 34 del

Canal.
SEOUSDO TROZO

CiiiUdaó de a|ua que ü i pasado por las almeaaras que se expresan en la 
segunda quincena del m s  de Agosto de 1908.

DÍAS

10
nis
19
20 
2L
22
2S
21
2a
20
2Ï
■28
aiyo
81

HUI

HEIROj cúbicos en VÊCiTICUftlRO HOSftS

ALM ENARAS

CuBVas SUR lllllltll

ieí.LB8‘300 
1ÍU.69S‘Í00 
201.7S3‘000 
áOi.TB-TOOO 
■>01.763‘000 
aoooei'ooo 
200.901'000 
1!19.030*400 
199.080*400 
198.193‘800 
19a.itOJ‘20O 
105,307* 200 
199.030*400 
199.090'400 
19LÜ84’000 
189,660*600

3 174.674*600

169.200 OOO 
473.OOO-0ÜO 
176 .(566-800 
178 500“200 
1S0,339'600 
ie6.686'6S0 
176.660*800 
173:000*000 
178.000'0ü0 
173. OOO'«« 
169.200*000 
169.200'000 
174.838*400 
169.200*000 
nS.OOO'OOO 
165.400*000

(tlljslil. RstuBrta. liNtailifii. Obispo.

3.780.867'4S0

158.100*000 
133.600'000 
16.a.400'000 
167.300*000 
169.200*000 
ITl.lOO'OOOlüo.aoo'ooo 
161.600*000 
1S2 600*000leá.ioo-ooo
131.700*000 
159 900*000 
161,700*000 
lffil.900‘000læ.ooo'ooo 
159.90O'O0Q

S.636,200'400 2,562.000*000

rítdUaa en­
tri »Imeni-' 893,707 ¡.¿o 
m «nieen-. 145,087'O':«

Descoinbrado.-Vigilancia del primero y segundo com­

partimiento. , ,
Obras, comenzadas por contrata, por administración.— 

Vigilancia del Depósitto y almacenes.-Trabajando en la

galena de tubos y en las casas de entrada de aguas del 

tercero y cuarto compartimiento.

d e p ó s it o s

Conservación.-Rcservados.— Limpieza de cuadros, pa­

seos y  riegos. , ■ • ^
Parques y jardines. — Reparando la casa-admilustra­

ción.—Esquilando vallas y  iimpieza de paseos y  riegos.

tlTJD, t
88.900‘4P0 67.600'000

5,200*025 4,225*000Plididi mndliil O4 (5oi'ij95 9.101'192
di »da------ 1

I S.174,574'600 — 2.411.400*000 =  730.174‘600 tni

Pítdld» tOtll 7 ) 730.174*600
medí» dl>il»,l “— ^

f 16 (Uns.
=  45.6:iri'100

No ta . L os días 17 y 24. se han cortado las aguas. Los 
días 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28. 29, 30 y 31. se ha vertido el 
sobrante del agua por la almenara del Obispo. Los días 16, 
18 20, 22, 24, 26, 28 y  30, se han desaguado los sifones de 
Malacuera, Morenillo, Bodonal y Guadalix. El día 23, se 

ha cargado la linea.
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EMBALSE DE EL VILLAR Estado de los acueductos de conducción al ñnalizar 

la segunda guincena de Agosto de W08,
íccsuma ¿8 agua íuranle la segunía quincena de Agosto de 1908.

Metros cúbicos en veinticuatro koras.

E M B ALSE TOUABOS LISTEADA PÉEDÏEA
baja Utdild. et el p̂ r

D f lE Vertid!» emlalee. eTMM;eiín,
ALtUBA vem aifl es ti ínUIti. Terteáeie de filtri!!do, Etc.

- - - B1 V ili». Vlnidatot. -
f̂etro». ^Mros ■. SM roi *. Mah-Oi ® 3tetros * M  'fTOS ®

« S9‘&B 16.ÍU a  109̂ 000 » * ,
16 B9‘0I3 16.031.101*000 295.0 fi'OOO ^.979*000 28 lei'OOO 21,882*000
17 10,186.126̂ 000 197,973*000 268 37fl*C«0 43.373*000 2,ÍK)íi'000
18 39‘S7 l(3,S2-̂ 27iV000 160,351*000 211.751*000 60.6(9 000 9 753*000
10 BH'üO 16,114,927*000 210.348'000 238.679'OÛO 48.3T3*0¡X) 16 342*000
)¿Q 10.029.626*000 18-̂ (301 *0ÍJ0 23S.679'000 60.6á4'0CO 7.876*000
21 3vfil ] ó. 760.49.1*000 168.830*000 2U 754*000 60.053*000 17,729‘OOÚ

8-í̂ 74 In.íifí’í.'titi'OOÜ 202.042*000 201.670*000 Ü9.iy3‘000 49.ŷ =>‘000
2Ì) !H‘3L l(í,403.í)ñ|'000 151,503*000 9 «.379*000 99 4 í̂*000 1.5.607*000
'Ài m Í̂H 15.210, IJU'OOO I5t.502'000 28H.8Ty'000 Í>9.-I83‘0ü0 j Q . e o r m i

88'62 i ü . o r i ü .29i '00o IPO.157'000 2 ">1,670*000 79,717*000 13.264*000
Átí SS‘J7 14.*«l .020*000 178.272*000 251.(170*000 79.717*000 6.910*000
27 a s ' o o U.678 tTS'OOO 202.042'000 2ttì.Q7d*000 79.747*000 17 913*000
28 37‘S3 U. 479.846000 205.135*000 263.976*01,0 60,656*000 1312*000
29 97'tl7 14,902,807*000 17Ú.U4Ü*00fJ 21-J.970 000 79.717*000 12,311*000
90 37'ñO u. 109,: Sí) *000 193.79:»'OUO SS8.879*000 60,65̂ 4*000 16,012*roo
bl 07 33 13.915.421*000 193.732*000 233.879*000 60.655*000 16,010*000

Suma... 2i a , i e o ' o o o

Péi’didn inedia al día
2tó.ieo

le t5.5l0‘000.

No ta , L os días 17 y 25, se ha maniobrado !a compuerta 
Dilm. l de la Torre alta, según las necesidades del servicio.

iísítido de la vialidad deLcaniÍ7io de servicio al /Inalizar 
. la segunda guincena de Agosto de 1908.

tune Di EUiiCK BSTALO LE LOS VBCfiDS

del lem DE BEMurrli
BUENO REGULAR HALO

durante la  quincena.Canal do Isabol I I — — —
Ülintltti. CiUirlrti. Ilicailrtt

Primer tro zó ... .. .

L al G 7 9 y 10 líiogo  dol arbolado del ca-
8 > > mino de aorvicio,

11 al 28 29 y  30 » Hastrilladüt riego y recor-
/31 nL13 11 fado do petos on el vivero de
46 al Pi 1 de loe Pinos.

j52 til 79 50 y  61 Apertura de h o v o s  pava
Segundo trozo___ 79 al 91 

81 al Hñ
80

80 a l 83
plantación do arbolado.

,89 al 94 * »
Camino do sorY'í*

cío de In prosa 
de 121 V illa r____

1 al 0

Camino do servi'
cío  delacueduo-
to  dei ÜuadaJix.

■

1 «1 s

OBSERVACIONES

Se califican de malos los kilúmetros 9 y 10 por el trozo 
del camino do Fucncarral que comprende.

Idem el 7 de regular por el paso del arroyo de Clau­
dio ta.

Idem el 29 y 30 de íd, por la cañada de ganados que 
comprende.

ídem el i4 de íd. por el trozo de camino vecinal de San 
Agustín que comprende.

Idem el SO de íd. por el paso del arroyo de San líomán.
Idem el SG al 39 de id. por la subida del pontón de la 

Oliva.
Idem el 1 al 3 de íd. del acueducto del Guadalix por no 

haber sentado todavía el piso.

C m ilL  DE iS íD E L I

titTAEO OntZSAL US LOS THCZDS

BUtNU

Eüiimifpi.

I 1 h1 3
i .
10 ]il i-2 
í i  alBS 
|60 nlGT 
6tl al '¡‘i

Acueducto tlol río( , ,ti uiidalix....... ( I aJ 4

Primer trozo...,..

Soguuclo trozo.,.

KEGUIAR

tltlnilm.

■Z? a l JO 
12 al U  
^  alGO 
07 ni ea

ueiiAua

lilliPtru.

S ni là 15 al IT
22 aliïT

HALO

[illnilrii.

17 ni 22

l a i B i J í s  u  i E F m c i ( í ) i

liv quincena.

Obras de rejuntado 
y onlncido para res­
ta liar ñltrat:ioa09 On 
los kilómetros 
del Canal.

Obras de canteria 
para hi kUometra; 
oióit dol Canal.

lloparaelón de avó- 
rías on Ja Jitica tole* 
ionica.

OBSEllVACIONES
t

Se califican como de estado regular los kilómetros 4ÍJ 
al 44, 58 ai 60 y G7 al C9, por ligeras filtraciones sin impor­
tancia, que podrán hacerse desaparecer sin dificultad en 
cuanto pueda trabajarse en el interior del Canal, aprove­
chando una corta de agua.

RELACIÓN LE LOS HOVCS 

para plantaclAu <¡e arbolado, abiertos por el personal de guardas de la 
línea, Insta el 31 de Agosto in el camino de servicio.

NÚHDBC
aiLOMETRUS DE CAHIHQ de OBSERVACIONEStorej.

0 á 1.45G
: 11.465 á 2 810 Estos trozos tienen arbolado.

2.810 á 4..100 ,
4,100 á 7.500 25
7.500 á 10..100 40

10.100 & 13.050 50
11.0.50 á 15.100 I» Monte de Val delatas.
15.300 á 17.100 25
17.100 á 1ÍL800 36
19,800 á 22.15G 40
22.15G A. 2C.40Ü » Monte de Viñuelas.
2G.400 iV 29.100 58
29.100 A 12.280 38
32.280 A 15.740 40
35,740 á 40.2.50 .13 En este trozo hay algún arbo-

lado.
40.250 á 42.770 10
42.770 á 46.050 »
46,050 A 48.250 43
48.260 A 51.000 48
53.000 á 57.000 54
57.060 A CO.500 50
60.600 á 64.000 55
64.000 A 66.800 53
6G.800 A 69 GOO 79
69.600 A 71.800 68
76.400 A 80.000 
80 010 A 82.000 
82 000 A 84.100

»
>■

Camino de Tori'elagnna al Pon­
tón, hay arbolado.

8( lüO á 86.500 7
86..500 .5 88.500 42
88.500 A 91..100 45
91.100 A 95.000 » No so lian abierto hoyos por te-
95.000 A 9.600 ner arbolado, .

T otal . . . . 929
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CONSUMO EE A G U A

durante l i  segunita quincena dei mes de Agosto de 1908.

DÍtS

TOMADOS PARA MADRID EN 2i HORAS
IT.UinilSjliDBID 

Netiag cAUc:i.

tlSEBUatlIIBÍO L0Z0YÀ 

Netti9 cúlicii.

BÍO ETADAIiIZ 

Nstii; cAUcle.

TOTAL

Ueti99 cúbtees.

10 2ce,o6.T‘noo * BOaSfi.i'ÓOO 150.300-000
17 299-000* 100 i ■ l!)0.f)8T4OÜ 180,500̂000 Cortn.
10 2E2.0(X)'lXX) 212.000WJ ISS.IOTW
lf> 212 000-000 > 212.íK)0‘000 ]6L TüÔOOÓ
20 212.000 000 A 212:000000 ]3!).ñCKi‘«K)
21 á03,H6NÜ0l) t 2O'í.íÍ(n‘OO0 ]0;l,Síx)'COO
2J ¡¿Oj.OÜI'oOO k 20Ui«t*on() mi .700 000
23 20U‘ní)'0(Kl iCW.ñríl‘000 145 TOO'000
21 l(ír».H07'200 I!!ñ.a07-:i00 127Tt0O‘O0O Cortu*
as 204.7H3 000 20l.7iWTKX) 151,500-000

acu. TOPOOS 201 7ifí*iX)0 J5L5ilO‘OO0
27 202«íífJ’i‘f)00 151 500 000
23 20i 1 20 ̂ TidO'OOO 15ti30ü*00n
20 20 s.?r/i‘000 20̂ 0'000 1ÍS,.=00-000
00 209.9H7'000 > 200 0 153.8(0 000
31 ► 19M03 >00 l"4Fi00*000

3*n33.8Q3NOO 3.383.S«l.iOÜ 2.434.400'000

N o t a . Lob (im3 19, 20, 21, 22, 23, 21, 28, 29, 30 y  31, 
se Im vellido el sobninte del agua por la. almenara del Obis­
po. Los días i6, 18, 20, 22, 21, 2G, 28 y 30, se han desagua­
do los sifones de Atalaeuera, Moreníllo, Bodonal y Guada- 
lix. El día 23 so ha cargado la línea.

SUBASTAS Y CONCURSOS

Subasta pnm ta adjurlicación de las obras del Depósito 
elevado para la dí.'.ínVHicF'drt de las aguas del Canal de 

Isabel I I  en la zona alta de esta Corte.

Las proposiciones presentadas en dicho acto fueron las 
siguientes; .

1.  ̂ D. DAmaso Calixto TorAn y GarzarAn, de Madrid, 
por 365.572‘90 pesetas.

2. '̂  D. MAximo Salcedo Hornea, de Madrid, por 319.999 
pesetas.

3. ® D. Antonio R. Arango, de Oviedo, por 388.751 pe­
setas. . ’

1.® D. José Arbonés y Coll, por *La Catalana general 
de Crédito de Barcelonai-, por 348.963 pesetas.

Las obras fueron adjudicadas provisionalmente A Don 
José Arbonés y Coll, en representaeiéu de la. «Sociedad. 
Catalana general de Crédito», como mejor postor, en la 
cantidad de 348.963 pesetas, que produce en el presupuesto- 
de contraía de pesetas 399.751‘66, una economía de pese­
tas 50.788'66 en beneficio del Estado.

En el concurso celebrado ayer 15 para la adjudicación 
de las obras deT aproveeliainiento hidrAulico del Canal 
transversal (cuarto trozo), cuyo presupuesto es de pese­
tas 3..300.75C'H5, se han presentado las siguientes proposi­
ciones: )

D. Luis de la Peña y Bruña, en 3.267,750 pesetas, y 
percibiendo del'itnpürle do las liquidaciones mensuales 
el 20 por ICO en Cédulas del Canal,

D, Eugenio Grasset y Echevarria, en 3,180.000 pesetas, 
y  30 por 100 en Cédulas, y D. Ignacio Valenti, represen­
tante do la Sociedad «Catalana general de Crédito», en 
3,079.704 pesetas, y el 15 por 100 en Cédulas.

ANUNCIOS OFICIALES

. Notificado por D. José de Luque y Palma, liquidador 
de la Compañía del tranvía de vapor de Madrid-Valíecas- 
Canteras, el extravio de un resguardo de anticipo de 70 pe­
setas, depositadas para responder del consumo de agua por 
la toma de que se surtía ia citada Empresa, expediente de 
contador nüm. 1.595, se anuncia al público para su eono- 
eimicnto y  entrega del que lo teng.a en su poder en las 
oficinas del Canal de Isabel II, Alarcóti, 3, en el término 
de treinta días, desde esta fecha, pas.ados los ctiales sin 
que se presente, quedarA anulado y se extenderá otro du­
plicado que sustituir.!, al primitivo para todos sus efectos.

Madrid 16 de Septiembre de 1908,—El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

Notificado por D. Slannel Pradíllo, el extravío de un 
resguardo de anticipo de 50 pesetas, depositadas para res­
ponder del consumo de agua de la casa, núni. 1, de la callo 
Alonso Heredia, expediente de contador núm. 516, se anun­
cia ai público para su coiioeimieiito y entrega del que lo 
tenga en su poder en las oficinas del Canal de Isabel l í ,  
Alarcón, 3, en el término de treinta días, A contar de la 
fecha de este anuncio', pasados ios cuales sin que se presen­
te, quedarA anulado y se extenderá duplicado otro, que 
sustituirá ai primitivo para todos sus efectos.

Madrid l6 de Septiembre de 1908.—El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

AVISO A LOS TBXEnORES DE LAS CÉDULAS DEL OANAL PARA 

LA PRESENTACIÓN V PAGO DEL CUPÓN DE 1.“’ DE OCTUBRE

DE 1908.

Venciendo en l.° de Octubre próximo el cupón núm. 3 
de las Cédulas nraortizables garantizadas por el Canal de 
Isabel li ,  el Excino. Sr. Comisario Regio se ha servido dis­
poner, que desde el día 21 del actual, se admitan A presen­
tación los cupones de esto veneimionto, debidamente fac 
turados en el Negociado de Deuda del Canal (Alarcón, 3, 
segundo), todos loa días no feriados, de tres A cinco de la 
tarde, donde les serán canjeados por resguardos de pago 
que podrán hacer efectivos en el Banco de España, desde 
dicho día 1.*' de Octubre, A cuyo efecto se facilitarán gra­
tuitamente los oportunos impresos.

Loque se anuncia para conocimiento de ios intere­
sados. -

Madrid 15 de Septiembre de 1908,—El Secretario del 
Consejo de Administración, Enrique Latre.

i

■/I

.1
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Ksta p iib lic íic ió ii en la  cu a l se in se rtan
todos los acu erd o s  n o tic ias  v dociiinent-os ofi-

< ̂

c ia les  re la c io n ad o s  con el C a n a l de Is a b e l I I ,  
se p u b lic a  q u in c e n a lm e n te  p o r  ah o ra .

Es de g r a n  u t ilid a d  p a ra  los a b o n a d o s  del 
C a n a l y p a ra  las p e rso n as  q u e  te n g a n  re la c io ­
nes con el m ism o .

PRECIO S DE SUSCRIPCIO N

E sp añ a , un  a ñ o . . . . . . . . .  pesetas.
■anjero, i d , . . . . . .  . 4 ídem ,

P u n to  de s u s c r ip c ió n .-O f ic in a s  del C an a l de '
I s a b e l I I ,  A la rcó n , d.


